
EXPTE. D- • 14 12- 	113-14 

9rovinci2 hga anea G9i firel 

dr-4~a %mara c43 glillatedoo 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

DECLARA: 

Que verla con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 

Aires declare de Interés Provincial el "VI Festival de Destreza, Canto y 

Coraje, que se realizará los días 15, 16 y 17 de noviembre del corriente año 

en la ciudad de Ayacucho. 
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FUNDAMENTOS 

Él Festival de Destreza, Canto y Coraje es organizado desde el año 

2008 por el Club Deportivo y Cultural Ferroviario de Ayacucho. 

La calidad del espectáculo hace que año a año la convocatoria de 

público vaya creciendo, alcanzando en su última edición un promedio de 8 mil 

personas llegadas de distintos puntos del país como Córdoba, Corrientes, 

Entre Ríos, La Pampa, Santa Fe, entre otros. 

Dentro de los avances que muestra la organización es que la entidad 

cuenta con un predio totalmente nuevo que fuera inaugurado el pasado 31 de 

marzo ofreciendo capacidad y confort al público asistente. 

Las distintas ediciones del festival han dejado a las claras una movilidad 

económica importante en diferentes comercios, estaciones de servicios, 

hoteles, almacenes y operadores turísticos del distrito. 

Dicho encuentro es motivo de orgullo para la ciudad de Ayacucho y para 

la región teniendo en cuenta que "El Festival de Destreza, Canto y Coraje" es 

un espacio tradicionalista donde se lucen cada jornada jinetes, caballadas y los 

artistas populares del canto nativo.- 
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Honorable Cámara Diputados 
De le Provincia de Buenos AireS 
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